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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($100 00) 

cien pesos plata, que por lu Administra 
ción de Rentas de! departamento de 
Choluteca se pagarán al señor don 
Encarnación Beneditt, para sus gastos 
de traslación a esta capital, en dond^ 
ocupará el puesto de Cajero Nacional.

Este gasto se imputará a la Partida 
5*. Capítulo X, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigen
te.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda v Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar al señor don Tomás Infante, 

Director General de Rentas. El nom
brado devengará el sueldo que señala el 
Presupuesto General de Gastos vigen
te.— Oomonfquese

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público.
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa. 7 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
10—Nombrar al señor don Rafael Mu» 

rillo. Tenedor de Libros de la Aduana 
de Amapala, en sustitución del señor don 
Salvador M. Al varado, quien pasa a ocu
par otro puesto de la Administración 
Pública;- y

29—El nombrado devengará el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El 8ecretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 7 d*» agosto de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 50 00) c'n 

cuenta pesos plata, que por la Caja Na
cional se pagarán al señor don Rafael 
Muriüo, para 9us gastos de traslación 
de esta capital al puerto de Amapala, en 
donde desempeñará el cargo de Tenedor 
de Libros de aquella Adoaoa. Impútese 
este gasto a la Partida 5*. Capítulo X, j 
Ramo de Hacienda, del Presupuesto G e
neral de Gastos vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1923.
El Presidente de i& República 

ACUERDA:
Nombrar al señor don Alfredo B Rei- 

na, Adrairrstrador de Aduana de Ama- 
pala, cuyo puesto se le encargó por 
acuerdo del 21 de ju io próximo pasado, 
en su carácter de Contador Vista 2b de la 
misma.

ro don Alejandro Flores, quien pasa a 
otro puesto de la Administración Públi
ca: y

2 El nombrado devengará el sueldo 
de ley, y tomará posesión de su cargo t í  

‘ rendir la fianza correspondiente.—Coma» 
. níquese.
j L ó p e z  G.
¡ El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 7 de agosto de 192$.
El Presidente de la República 

ac u er d a :
Nombrar al señor Manuel de J. Portó* 

lio, Inspector de Hacienda y Policía de 
Puerto Cortés, en sustitución del señor 
J. Antonio Aicerro. El nombrado de* 
vengará sueldo desde el 2 de los corrien
tes, de conformidad con el Pre*upoesto 
General de Gastos vigente.—Comuní* 
quese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda.

2ó — El nombrado devergará el sueldo 
de ley y rendirá la fianza correspondien
te.- Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 7 de agesto de 1923.
El Presidente de la República 

jAcu erd a  :
10—Nombrar al señor don Antonio 

Díaz Solía, Guardalmacén de la Aduana 
de Amapala, en sustitución del señor 
don Florentino Ochoa. quien pasa a de* 
secnpefiar otro puesto de la Administra
ción Pública; y

¡ 20—El nombrado devengará el sueldo
de ley, y tomará posesión de.su cargo al 
rendir la fianzi correspondiente —Comu 
níquese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
l 9—Nombrar al señor Florentino O- 

choa. Contador Vista 19 de la Aduana 
de Amapala, eo sustitución del Ingenie*

Tegucigalpa, 7 de aogstode 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar al señor don Santiago A l va

rado, Inspector de Hacienda y Policía 
del departamento de Valle, en sustitución 
del señor Bernabé Canales. El nombra
do devengará el sueldo que señala el 
Presupuesto General de Gastos vigente.
- Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en e l Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 7 agosto de de 192$.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 300.00) 

trescientos pesos plata, que por la Ad** 
ministración de Aduana de Amapala, se 
pagarán al señor Ingeniero don Alejan
dro Flores, para sus gastos de traslación 
de dicho Puerto ai de La Ceiba, en 
donde prestará sus servicios como Ad
ministrador de Aduana. Impútese este 
gasto a la Partida 5? Capítulo X, Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y CréditoPúbli ío,
Ricardo Pineda.
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Tegucigalpa. 7 de agosto do 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar al señor don Fernando T. 

Flores, Inspector de Hacienda y  Policía 
del departamento Intibucá, en sustitución 
del señor don Vicente Tabora, El ñora 
bracio devengará el sueldo que señala el 
Presupuesto General de Gastos vigen
te.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 7 de agosto de 1923.
El Presidente déla República

ACUERDA:
.Nombar al señor don José Ligos. Ins

pector de Hacienda y Policía del depar
tamento de Cortés, en reposición del 
señor Manuel J. Núñez. El nombrado 
devengará el sueldo que señala el P re
supuesto General de Gastos vigente — 
Comuniqúese-

L ó p e z  G

E) Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 8 de agosto de 1923.
Et Presidente de la República

ACUERDA:
.1?—Nombrar al señor don Salvador 

M. A l varado, Contador Vista 20 de la 
Aduana de Amapala. en sustitución del 
señor don Alfredo Reída, quien pasa a 
ocupar la Administración de Anuana de 
aquel Puerto.

9o — El nombrado devengará el sueldo 
de ley y tomará posesión de su cargo al 
rendir la flan?* correspondiente —Co
muniqúese-

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 8 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

▲Cu e r d a :
Revalidar para el presente año econó

mico el acuerdo del 1° de agosto de 1922, 
por el cual se dispuso que la Aduana de 
Amapala pague a la Compañía de Luz 
Eléctrica y Hielo “ Morales & Cia.” la 
suma de ($ 100.00) cien pesos plata men 
su&les, por la instalación y servicio de 
alumbradode 20 lámparas incandescen
tes. de 25 wattios. que colocará en el 
edificio que ocupa aquella Administra
ción y caseta del muelle-

Tegucigalpa, R do agesto de 1928.
El Presidente de la República 

acuerda:
Confirmar el nombramiento que el Ad

ministrador de Aduana de Puerto Cortés, 
hizo en el Sr. Cecilio López del puesto 
de Guarda-Costa de aquella Aduana, en 
sustitución del Sr- Emilio Santelí. que 
renunció. El nombrado devengará el 
sueldo que señala el Presupuesto Gene» 
ral de Gastos desde el día en que tomó 
posesión de su caí go.-Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 10 de agosto de 1923 
El Presidente de 'a República 

ACUERDA:
10—Dejar sin efecto el acuerdo fecha 

7 de los corrientes, en el cual se nombré 
Contador Vista 20 de la Aduana de Ama- 
pala al señor Salvador M. Al varado, y 

-Nombrar para tal puesto al señor 
Juan Talayera, quien deberá rendir la 
fianzA de ley y devengará el sueldo que 
señala el Presupuesto General de Gas 
tos vigente.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 10 de agosto de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar ia erogación de ($ 50 00) eín' 

cuenta pesos plata, que por la Caja Na
cional se pagarán ni señor don Miguel 
R. Durón, por el medio sueldo qun le 
corresponde al ex - Administrador de Ren
tas del departamento de Com&yagua, don 
Julio C. Meza, por la rendición de sus 
cuentas durante el período de los meses 
de junio y julio del año económico de 
1906, a 1909; debiendo imputarse este 
gasto a la Partida 6*, Capítulo X. Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa. 10 de agosto de 1923
No figurando en el Presupuesto Gene

ral de Gastos vigente ninguna partida 
destinada a los gastos de escritorio de la 
Administración de Rentas del departa
mento de Santa Rosa de Ccpán, el Pío 
sidente d?. la República

ACUERDA :
Autorizar la erogación mer^uai de..

($ 15 00) quince pesos plata, pura los gas
tos de escritorio de la Administración de 
Rentas de Santa Rosa de Copan. Este 
gasto se imputará a la Partida 8*, Capí
tulo X , Ramo de Hacienda, del Presu
pueste General de Gastos vigente.—Co
muniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 10 de agosto de 1923.
Bd Presidente de la República

Tegucigalpa, 10 de agosto de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 86.03)

ochentiséis pesos plata que por ia Caja 
Nacional se pagarán a! señor Secretario 
del Tribunal Superior de Cuentas, don 
Carlos A. Perdomo, para ser invertidos 
en la compra de los siguientes libros, 
que se necesitan para el servicio de di* 
cha oficina:
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2̂ —Que durante el año económico de 
1923 a 1924 el pago mencionado se haga 
a la expresada Compañía.

80— El ga*'<c do ($1.200 00) a que as
ciende durante el año este acuerdo se 
imputará así: $ 144.00 a la Partida 13* 
Capítulo IX , y la diferencia a la Partida 
13* Capítulo X, Gastos Diversos. Ramo 
de Hacienda del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

ACUERDA:
1 0 --Dejar sin efecto el acuerdo fecha 

7 de los corrientes, en el cual s<» nombró 
Guardalmacén de la Aduana de Amapala 
al señor Antonio Díaz Solís, y

29—Nombrar para tal puesto al señor 
David Villalobos h., quien deberá rendir 
la fianza de ley y devengará el sueldo 
que señala el Presupuesto General de 
Gastos vigente —Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Este gasto se imputará a la Partid* 
8*, Capítulo X , Ramo de Hacienda, dsl 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despea 

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Ricardo Pineda*

Tegucigalpa, 10 de agosto de 1928< 
El Presidente de la República 

▲CUERDA:
10-Q u e  por la Aduana de Ro&táfi, M 

pague a don Edgardo Becerra, doscien-
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tos cincuenta peso» plata, para cubrir los 
gastos que ha tenido que verificar en el de
sempeño dw una Comisión Oficial, en -u 
carácter de Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento, de las Islas 
de la Babia: y

2®—Que el gusto que origina este »- 
cuerdo se impute a U Píntala 13*, C.ipí 
tulo X. Gastos imprevistos. Rumo de 
Hacienda, del Presupuesto GcneiMl de 
Gastos.—Co m u n í q u t >s e .

L ópez G.
El Secretario de Estado nn el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Acardo Pineda.

Tegucigalpa, i l  de agosto de 19¿8.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ ó.00) cin
co pesos plata, que el Administrador de 
Rentas de Santa Bárbara invertirá en la 
construcción del rótulo de aquella Ad
ministración. tíí gasto se imputará a ia 
Partida 8*, Capítulo X, Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto General de Gas 
tos vigente.—Comuniqúese

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público, 

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 11 de agosto de 1928.
El Presidente de la República

A C U E R D A

Autorizar la erogación de ($ 100-00) 
cien pesos plata, que por la Caja Nació 
nal se pagarán al señor Licenciado don 
Ser&pio Hernández y Hernández, por el 
medio sueldo que le corresponde al £x- 
Administrador de Aduana de Puerto 
Cortés, don Baltaznr S. Alegría, por la 
rendición de cuentas durante ci período 
de los meses de abril a julio del año eco 
cómico de 1920 a 1921, debiendo impu
tarse este gasto a U Partida 6 .̂ Capítu 
lo X, Ramo de Hacienda, del Presupues
to General de Gastos vigente.—Comu* 
níqaese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cbo de Hacienda y Crédito Público, 
Ricardo l  inéela.

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1923 
El Presidente de la Repúblicu 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 4 00) cua
tro pesos plagia, mensuales, que se paga 
rán por medio de la Administración de 
Rentas de Choluteca al Receptor de 
Rentas del Círculo de Oroeuina, para 
gastos de escritorio. Impútese este gas 
te a la Partida 13*, Capítulo X , Ramo de 
Hacienda, ‘ del Presupuesto General de 
Gastos vigente,—Comuniqúese.

u Ó P E Z  G.
El Secretario de Estado en el Despache 

de Hacienda y Crédito Público.
Ricardo 1 ineda.

Tegucigalpa, 13 de agosto de 1923- 
f i l  Presidente de la República 

a c u e r d a :

Admitir la renuncia qup de) cargo de 
Inspector de Hacienda y Policía del de*

V>f»r;Hmr>,'to '¡P R¡ Paraíso, ha interpues
to don Félix Me«*io. nombrando par* que 
lo sustituya al señor ion Mariano F o r
tín M. quien devengará el sueldo que 
señala el Presupuesto General de G*s- 

i los. Comuniqúese 
! L ó p e z  G

| El Secretario de Estado el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda.

RVISOS

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:--«Registro y 
deposito de usa marca.— S. P. E-—Como apo 
rado de «Wiiltam Duckworth», quien comercia 
bajo el nombre Duckworth & C?, químico ma
nufacturero, domiciliado en Chester Road, 
Manchester, Inglaterra, vengo a pediros el re
gistro y depósito de la marca inscrita en dicha 
nación el 25 de mayo de 1916, con el NV 370.746, 
con respecto a eseicias (no aloohólicasi, aceites 
esenciales (no alcohólicos), colorar tes, condi
mentos, azúcares morenas para fermentación 
de bebidas, caramelos, puritioadores (clarifica
dores), preservativos, preparaciones espuman
tes, bicarbonato de soda y materiales parecidos 
para usarlos en la fabricación de bebidas y con
fiterías y en la preparación de alimentos, bajo 
la clase Nv 42; el 15 de abril de 1916, con el 
370747. con relación a esencias alcohólicas, bajo 
la clase 43; el 22 ds agosto de 1916, con el N? 
272.956. bajo la clase 1, con respecto a sustan
cias químicas usadas en fábricas, fotografías e 
Investigaciones filosóficas; el 7 de agosto de 1916, 
con el N* 372.958, bajo la clase 4, para distin
guir material crudo o parcialmente preparado, 
sustancias animales, vegetales y minerales usa
das en fábricas, sin incluir carbón de piedra u 
otros articulo» de naturaleza parecida; el 17 del 
propio mes, con el N? 372.960, bajo la cla9e 48, 
con relación a perfumes, y el 9 de enero de este 
año, con el Nf> 429.594, bajóla clase 41, para 
distinguir aguas minerales y carbonatadas na
turales v artificiales, incluyendo cerveza de 
genglbre: con s is 
tente en la figura 
de un corazón cru
zado por una banda 
oblicua que lleva 
figurados trescoia 
iones de la misma 
forma que el gran 
de, debajo de tocio 
lo  c u a l  se I ee:
«Heart Brtaid»; la 
cual usa mi repre
sentada en diver
sos colores y tama
fi o s. aplicándola h e a R 'T B R a n d  
por medio de etiquetas a los enrases y empa
ques que contienen los productos. Acompaso 
los documentos de ley y el clisé; y es suplico 
que, previos los trámites de ley, mandéis hacer 
el registro y depósito del caso.—Tegucigalpa, 
27 de julio de 1923. —José María Casco.* Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
Jos fines de ley.—Tegucigalpa, 28 de julio de 
1923
4 Marcial Lagos.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice:—«Patente de 
Invención,—S P. E.— Oomo apoderado de «The 
Hllica Gel Corporation», organizada conforme a 
las leyes del Estado de Maryland, manufacture
ros domiciliados en 1.100, Garrett Bullding, SM

Redwood St.. ciudad y condado de Baltimore, 
en dicho Estado, Estados Unidos de Norte 
América, vengo a pediros le concedáis patente, 
por un periodo dedi^z años, para su invento 
denominado: «Método v aparatos para separar 
délas soluciones las sustancias solubles», del 
cual os acompaño descripciones y dibujos pot 
duplicado. Fundo esta petición en el articulo 
29 de la Ley de Patentes de Invención, y os 

i suplico que, previos los trámites de ley, exten
dáis dicha patente a favor de mi patrocinada,
! mandando Be me devuelva un ejemplar de la 
I descripción y otro de cada uno de los dibujos 
i con la constancia respeotiva, y que se agtegue 
j el poder que exhibo —Tegucigalpa, 27 de julio 
de 1923.—José María Casco. Lo que se podé 

¡ en conocimiento del público para los fines de 
; lej'.—Tegucigalpa, 28 de julio de 1923.
¡ Marcial L agos.

! El infrascrito, Registrador de !a Propiedad 
; Raíz de la Sección de Yuscarán, hace saber: 
! que hoy. a las doce a. m., el señor don Alonso 
Fortín, como ri comandado de la señora BruBa 

{Alvarez. presentó para su inscripción, el tes
timonio de una escritura pública autorizada 

| por el Juez de Paz de Soledad y Notarlo Públl- 
ico, por la ley, don José Gerardo OrdóDez, fecha 
I primero de junio próximo pasado, y en la cual 
consta: que el señor don José Paulino Alvaros 
O. veode varias propiedades a la señora Bruna 
Alvarez. por la suma de mil trescientos pesos 
plata, siendo una casa, cubierta de tejas, pared 
de piedra y lodo, de dieciocho varas de largo 
por seis de ancho, con tres caídos al Oriente, 
Sur y Occidente, de las dimensiones de la res
pectiva casa.—Un terreno cultivado con caña 
de azúcar, plátanos y yucas, cercado de piedra 
y barranco natural, como de dos manzanas de 
extensión; limitada la casa así: al Norte, la 
Quebrada de «Las Marías»: al Sur, una huerta 
de plátanos del compareciente; al Oriente, ca
sa de Felipe Lazo y camino rural de este a San
to Domingo: y al Occidente; con casa de Móni- 
co López, con el mismo camino de por medio; 
y la segunda propiedad descrita está limitada: 
al Norte, con posesión de Crescendo Sánchez; 
al Sur, con la Quebrada de «Las Marías»; al 
Occidente, con posesiones de María de Jesús 
Alvarez; y al Poniente, con potrero de V irgilio  
Alvares-.— Otro terreno cultivado con plátanos 
y árboles frutales, como de una manzana de 
extensión, cercado de piedra, y linda: al Norte, 
con la Quebrada de «Las Marías» y el camino 
de «Las Marías» a Santo Domingo; al Sur. con 
posesión de Ramón Barahona; al Oriente, con 
la casa primeramente descrita: y al Occidente, 
el camino de « Las Marías» a Santo Domingo. 
—Un terreno cultivado con maíz, como de cua
tro manzanas de extensión, cercado de piedra, 
el que linda: al Norte, con propiedades del com
pareciente; al Sur, con posesiones del mismo 
compareciente; al Oriente, con <a Quebrada do 
«Las Marías»; y al Poniente, con trabajos de 
Rufino Alvarez.—Un potrero con pasto natu
ral, como de sesenta manzanas de extensión, 
cercado de piedra, el que lindas al Norte, con 
propiedades de Serapia Alvarez, oamino de 
«Las Marías» a Santo Domingo, de por medio; 
al Sur, con trabajos de Julio Alvarez; al Orlen* 
te, con propiedades de Cándido Alvarez y ca
mino de «Las Marías» a Santo Domingo; y al 
Occidente, línea divisoria de este pueblo ooo 
Oroouiha, cuyo potrero tiene varios departa
mentos; las propiedades descritas están ubica
das en ia aldea Las Marías, en el municipio de 
Soledad. Como las anteriores propiedades ao 
tienen antecedente inscrito, de conformidad 
con el artículo 2.322 del Código Civil, w  manda 
que sean publicadas en el periódioe oficial — 
Yuscarán, 7 de julio de 1923.
4 F. ALBBBTO MaSBOSA.
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R M ' C K L H a  UE H O N D U K A í’

£ 1  infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy, a las nueve de la mañana, se ha presen 
tado una escritura pública de la protocolización 
de ia hijuela délos bienes de sus padres don 
Erasmo Velásquez e Inés Amador v. del G< ñe
ra! Velásquez. a favor de su hija María Marees 
Velásquez, practicada por el Notario Público 
Licenciado don Valentín Cáliz. el siete de junio 
último, en la ciudad de Coroayagüela, como 
Sigue: fal Un solar,sito en Óomayagüela. entre 
las avenidas primera y segunda y quinta calle: 
mide por el lado Poniente, de Norte a Sur, diez 
y ocho varas tres cuartas y cincuenta y dos 
varas y media, de Este a Oeste: y linda: al Ñor 
te, casa de Carmen Andino; al Sur. pr< piedad 
de doña Isabel de Apúrela, calle de por roedlo; 
al Oriente, propiedad ¡le ia misma señora Isabel 
de Apúrela, calle de por medio: al Oriente, pro 
piedad de la misma señora Isabel de Agurcia, 
avenila Franclsec «J. M-jía de. por medio: y al 
poniente, casa del Dr. don Vicente Mejía Colín 
dres, Avenida segunda de por medio; o< este 
solar se lia lian las edificaciones siguientes: 
Una casa de bahareque cubierta de lejas mide 
nueve varas de Oriente a Poniente incluyendo 
el corredor, por cinco y media varas de Norte 
a Sur, valorada en ochocientos veinticinco pesos. 
Otra casa de dos piezas, paredes de adobe, con 
corredor valorado, que mide quince varas dos 
tercias de Norte a Sur. por doce de Oriente a 
Poniente, valorada en cuatro mil seiscientos 
noventa y ocho pesos. Una galera que sirve de 
cocina, valorada en ciento cincuenta pesos. Los 
tapiales que circundan * solar, valorados en 
cuatrocientos veintidós pesos. Un terreno 
situado en el lugar llamado La Zopiloteracomo 
de trece manzanas de extensión, cercado en su 
mayor pnrte de alambre y una pequefla parte 
con cerco natural y limitado: al Norte.propieda
des de don T< más A. Lczano; al Sur, propiedad 
de Emígdio Velásquez. antes de Simeón Loza 
no: al Orlen con propiedad de S<corro Ama- 
y del Dr. don Samuel Lames, río de Guaceri- 
que de por nedlo; y al Poniente, con propieda 
des de Venancio y Guadalupe Lozano y herede
ros de don Celso Matamoros;terreno que fué va
lorado en mil trescientos ochenta y siete pesos 
t s centavos. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec 
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—'Teguci- 
galpa, 1? de septiembre de 1923.
4—4 A lonso V. GAlvkz.

presenta a esta oticlna, para su inscripción en 
este Registro, la primera copla de una escritu
ra pública autorizada el veintidós de enero de 
mil novecientos quince, en la que consta: que 
don Calixto Meza vendió a don Juan Pablo 
Meza, una parte de una casa que forma escua
dra y esquina, sita en ei Barrio de B-*lén, do 
esta ciudad, compu-sia do •** varas tres 
cuartas de largo por «tete de an<-ho, con su 
corredor de la misma longitud y tres y media 
varas de ancho: y la cocina de siete varas en 
cuadro. El solar es de veinticinco varas por 
el lado Oestes’ de Norte: varas tres
cuartas en el Norte y de Oe-tc a Este, y de 
aquí; en el rumbo Norte a Sur df doce v inedia 
varas en el punto que «e comp'eran y hacia el 
Este a tocar con la casa y soler de Benito Mer
cada!. tiene treinta y una varas tres cuartas 
de rete punto hacia el Sur, mide doce y medís 
varas y de e»te punto hacia «i Oeste, mide 
cuarenta > una y media varas: cuya prcp edad 
fué vendida por la cantidad de trescientos pe
sos que recibió el vendedor a su entera satis 
facción: que los ¡imites de dicho inmueble son: 
por el Norte, ern casa y solares de Fn ncisco 
Argüelles y Pedro Alfaro caue do por medio; 
por el Sur. con casa y solar de Justa Oastro: 
por el Este, casa y so'ar de don Benito Merca- 
dal: y por el Oeste, con casa y solar de doña 
Mercedes Mayorquín, calle de por medio. Y  
no habiendo antecedente inscrito de la pro
piedad descrita se hace saber al público para 
los efecto-’ del artículo 2 322 d»l Código Civil,— 
Jutiealpa, diciembre 14 de 1911.

Félix  Cerna .

público para los f ic to s  de) artículo 2-322 del 
Código Civil.—Tegnclgalpa, 4 de octubre de 
1923.

Alonso V. Gálvez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día 
de hoy se ha presentado la primera copia de la 
escritura autorizada por el Notario Tomás A lon- 
zo B., en la que Juan Francisco Andino, de San 
Buenaventura, vende a Rubén Garay, de Ma 
raita, una labranza para la siembra de maíz 
como de cuatro manzanas de extensión, más o 
menos, sito en El Horno, del común de Los 
Andino, de la jurisdicción municipal del pueblo 
de San Buenaventura, limitada: al Norte, la 
carretera del Sur y casa de Modesto Barahona, 
callejón de por medio;al Este, posesión de Modes 
to Barthona; al Sur, posesión de María Estéfa 
Da y Alberto Barahona; y al Poniente, posesión 
y casas de María Estéfana y Alberto Barahona- 
El precio de la venta es el de cuatrocientos cin
cuenta pesos plata; y no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec 
tos del artículo 2 322 del Código Civil.—'Teguci- 
galpa, 31 de agosto de 1923,
4—4 Alonso V. Gálvez.

SI infrascrito. Registrador de La Propiedad, 
hace saber que se ha presentado, para su ins
cripción la primera copla de la escritura auto 
rizada ayer en Comayagüela, por el Notario 
Ciríaco Amaya M.. por la cual Hipólito García 
vende por trescientos cuarentidós pesos,a Sixto 
Fonseca, una labranza situada en la montaña 
de Azacualpa, en la Laguna: de tres manzanas 
de extensión, más o menos, limitada: al Norte, 
posesión de Jerónimo Fonseca; al Sur. posesión 
de Estanislao Amador; al Oriente, terreno de 
M&clovia Rodríguez; y al Poniente, propiedad 
de Hipólito García. Y  no habiendo antece
dente inscrito se hace saber para ks efectos 
del artículo 2322. Código Civil.—Tegucigalpa, 
27 d septiembre de 1923.

A lonso V Gálvez.

El suscrito. Administrador de Rentas de es
te departamento, hace saber que ante esta 
oficina se ha presentado don Liberato Madrid, 
cnavor de edad, comerciante y vecino de Arada, 
denunciando como nacional un lote de terreno 
llamado “ Pefia Enorme", sito en jurisdicción 
del pueblo de Arada, en el lugar denoraloadc 
‘ 'Aguagua’ ', que consta próximamente de cien 
hectáreas de extensión, comprendido entre los 
siguientes límites al Norte, terreno ejldal del 
pueblo de San Vicente del Centenario y terre
no llamado "Palo Verde” . perteneciente a los 
señores Luis y Cecilio Amaya, herederos de 
don Vicente de este apellido y otros: al Sur, 
terreno ejidal del pueblo de Arada: al Ponieo- 
te, terreno del denunciante y ejidal d* dicho 
pueblo de San Vicente; y al Occidente, con el 
expresado terreno ‘ ‘i ’alo Verde” . Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos de ley —Santa Bárbara. £8 de agrsto de 
1923.
5—10 Fernando P. Orvallos.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que ante esta 
Administración se han presentado los señores 
don Constantino Paz y el Abogado don Julio 
P. Guzmán, ambos de este vecindario, denun
ciando como nacional el terteno llamado «Cerro 
Negro» y «Rancho Grande», compuesto de Cien 
caballería, más o meros, propio para la agri
cultura y ganadería, sito en la comprensión 
municipal del pueblo de Macuelizo, bajo las 
siguientes colindanclas: al Norte y Sur. terre
no nacional; a! Este, terreno de «JoconaU, de 
unos señores Suazo: el de la «Coroza», denun
ciado por el Alcalde Auxiliar de la aldea de 
Azacualpa. y «Culupa» y «Tensintiles», denun
ciado por don Alberto Paz; y al Oeste, terreno 
de «Chiquita» y «Quebrada Grande», medido a 
favor de don Santos Soto. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de 
lev.—Santa Bárbara, 15 de agosto de 1923.
28-3 Fernando  P. Cevallos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olancho, hace 
saber: que el día de hoy, u las diez a. m., se

1 El Infrascrito, Registrador de )a Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy, a las nueve de la mañana, se presenta 
una escritura pública otorgada en Comayagüe- 
la el veintidós de septiembre último, ante el 

' Notario Público Licenciado don Valentín Cá
liz, por la cual Josefa Luisa de Estrada vende 
unas propiedades a don José María Elvir, por 
el precio de doscientos cuarenta pesos plata; 
una sita en el lugar llamado Platanarclto, ju
risdicción de esta ciudad, de cuatro manzanas, 
más o menos, acotada con cerco de piedra y 
alambre, limitada: al Norte y Poniente, potre
ro de Ramón Estrada Lagos; al Sur, potrero 

. de Juan Ramón Aguiiar; y al Oriente, posesión 
' de la declarante, callejón de por medio y pose
sión del señor Elvir; otra propiedad llamada La 

; Joya del Encino, de cuatro manzanas de ex 
' tensión, acotada de piedra y barranco natural, 
limitada: al Norte, terreno de Apoloolo Laí- 
nez; al Sur, terreno de Mariano Lagos; a) Orlen*

; te, terreno de Mariano y Ciríaco Lagos, divi
dido por un barranco natural; y al Poniente, 
terrenos del General Ricardo Streber y de Exe
quial Várela, camino.de por medio. Y  no ha
biendo antecedente inscrito se hace saber al

El infrascrito, Administrador de Rentas | 
Aduana del departamento de Colón, hace sa
ber: que con fecha dos del corriente se han 
presentado a esta oficina les señores Albino M. 
Barcelona y Víctor M. Arzú, en su carácter de 
Alcaldes Auxlliaresdela aldea de RíoEstebao, 
jurisdicción del municipio de Baílate, en este 
departamento, solicitando se concedan ejidos a 
la referida aldea, indicando pera tai efecto un 
terreno nacional baldío de una extensión de 
una legua cuadrada, cuy03 linderos son ios si
guientes: al Norte, el mar; al Sur, montaña 

| ioculta; al Este, Estero Prieto; y al Oeste, Río 
! Estebao. Lo  que se pooe en conocimiento del j público para los efectos de ley.—Trujtllo, M 
: de abril de 1923.
¡ 21—20 J. E. Castro.

DE ADMINISTRACION—
Se pone en conocim iento de loe intere 

sados. que L a  Oaceta no dará publiddac 
a n ingún av iso  sin qué antes haya sido 
en terado  su correspondiente va lor.

Tip Nailon»;. — Avenida Oenanfees
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